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Bogotá D.C.

Doctora
XIOMARA TORRADO BONILLA
Gerente de Comunicaciones, Ciudadanía y Cultura Metro 
EMPRESA METRO DE BOGOTA S.A.
Carrera 9 No. 76-49 Pisos 3 – 4
Correo electrónico: radicacion@metrodebogota.gov.co
Ciudad BOGOTÁ, D.C. - 

Asunto: INFORME CONSOLIDADO SOBRE LA CALIDAD DE LAS RESPUESTAS EMITIDAS
EN EL SISTEMA DISTRITAL PARA LA GESTIÓN DE PETICIONES CIUDADANAS -
BOGOTÁ TE ESCUCHA, CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DEL 2023.

Referenciado:  

Respetada Doctora:

En el marco del modelo de seguimiento, acompañamiento y evaluación del servicio a la ciu-
dadanía, así como las funciones de la Dirección Distrital de Calidad del Servicio, nos permiti-
mos remitir el informe de calidad correspondiente al mes de julio del 2023, el cual contiene la
evaluación de las respuestas emitidas a las peticiones ciudadanas, así como la oportunidad
en la gestión y respuesta a las mismas y la solicitud de un plan de mejoramiento.

1. Seguimiento al cumplimiento de los criterios de Calidad de las Respuestas en el 
Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas - Bogotá Te Escucha:

A continuación, se relacionan los resultados obtenidos por la entidad en la evaluación de los
criterios relacionados con la calidad de las respuestas emitidas a las peticiones ciudadanas:

Respuestas Analizadas Respuestas con obser-
vación

% de cumplimiento
del mes

% Índice de cumplimiento
acumulado 2023

25 2 (8%) 92% 99%
Fuente: Evaluación mensual de calidad y oportunidad
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Fuente: Evaluación mensual de calidad y oportunidad

Requerimientos que presentan observaciones de acuerdo con la evaluación:
En el siguiente cuadro se analizan las respuestas emitidas por la Entidad a la ciudadanía,
identificando puntualmente aspectos para mejorar frente a los criterios que legalmente deben
ser característicos de las respuestas definitivas. 

No Petición Dependencia CH CL CA OP MS OBSERVACIONES

2768362023 Consorcio Metro
Línea 1 SI SI NO SI SI

El requerimiento no cumple con el criterio de calidez, puesto que,
la respuesta va dirigida a nombre de un ciudadano diferente al
que interpuso la petición.

3017332023 Consorcio Metro
Línea 1 SI SI SI SI NO

El requerimiento falla en el manejo del sistema, debido a que
carga la respuesta incompleta, es importante recordar que, si la
respuesta contiene anexos, estos deben ser cargados a través
del sistema. 

CH: Coherencia, CL: Claridad, CA: Calidez, OP: Oportunidad, MS: Manejo del sistema

2. Peticiones Vencidas en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudada-
nas - Bogotá Te Escucha:
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A continuación, se relaciona la cantidad de peticiones vencidas que la entidad presentó para el
mes objeto de análisis:

No Peticiones Vencidas Año de Asignación Días de Vencimiento en el Sistema
1 2023: 1  1 día de vencimiento

Fuente: Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te escucha

De acuerdo con el seguimiento realizado a las peticiones vencidas en el Sistema Distrital para
la Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te escucha, para el periodo objeto de análisis, la
entidad presentó una (1) petición vencida. 

Fuente: Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te escucha

Teniendo en cuenta la información contenida en el presente numeral, es necesario recordar la
importancia  de  dar  trámite  oportuno  a  las  peticiones  ciudadanas,  de  conformidad  con  lo
establecido en el numeral 8 del Artículo 39 de la Ley 1952 de 20191.

1 Artículo 39 de la Ley 1952 de 2019, el cual cita las prohibiciones del servidor público, en lo que nos compete: “Omitir, retardar o
no suministrar debida y oportuna respuesta a las peticiones respetuosas de los particulares o a solicitudes de las autoridades, así
como retenerlas o enviarlas a destinatario diferente de aquel a quien corresponda su conocimiento.”
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3. Seguimiento a los planes de mejora relacionados con los resultados de la evalua-
ción de calidad de las respuestas:

De acuerdo con la muestra evaluada durante el mes de julio de 2023, se observa que el porcen-
taje de cumplimiento de los criterios de calidad en las respuestas a las peticiones emitidas por
la Entidad es del 92%, donde los criterios con incumplimiento fueron el de MANEJO DEL SIS-
TEMA y el de CALIDEZ, adicionalmente, la entidad presentó una (1) petición vencida en el Sis-
tema Distrital para la Gestión de Peticiones – Bogotá te escucha. 
 
por lo anterior, cordialmente solicitamos estructurar un plan de mejora cuyas acciones permitan
mejorar y mantener durante el resto de vigencia el índice de cumplimiento de la calidad, así
como reducir y mantener en cero el número de peticiones vencidas en el sistema. este plan
debe ser remitido, en el formato dispuesto para este fin (adjunto), a la Dirección Distrital de Cali-
dad del Servicio dentro de los 10 días hábiles siguientes contados a partir de la fecha de recibo
de este informe.

Cordialmente,

EDGAR HENRY PACHECO VARGAS
DIRECCION DISTRITAL DE CALIDAD DEL SERVICIO

Copia: EMPRESA METRO DE BOGOTA S.A. - SANDRA ESPERANZA VILLAMIL MUÑOZ - radicacion@metrodebogota.gov.co 

Anexos Electrónicos: 1

Aprobó: EDGAR HENRY PACHECO VARGAS
Revisó: EDGAR HENRY PACHECO VARGAS
Proyectó: JUAN CAMILO GARAVITO ORTIZ
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